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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 

PRIMER LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2010 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 

1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
“La Soberanía Alimentaria: Un Derecho a ejercer” 

 
 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional/ 
Local 

  
X 

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

 
ANADEUS 

 

 
65.501.110 - 2 

Domicilio: 
 

Comuna: Región:  

 
Padre Alonso de Ovalle N° 728 

 

 
Santiago 

 
Metropolitana 

Teléfono: Correo electrónico: Fax:  
 

633 10 87 
 

 
anadeus_n@yahoo.com 

 

Nombre representante legal: 
 

Cédula Identidad Nº: 
 

 
Armando Andrés Bustos González 

 

 
4.649.184 - K 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

 
1-AC 

 

 
29 de Octubre de 2004 

 
Ministerio de Economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Nº 
 

N° Año N° Año 

 
2 

 
2005 

 

 
 

 
2005 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTU LANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional 
de Identidad Nº 

 
Armando Andrés Bustos González 
 

 
Presidente 

 
4.649.184-K 

 
Jorge Abarca Castelli 
 

 
Vicepresidente 

 
6.617.141-8 

 
Felipe Fernández Balcarce 
 

 
Secretario 

 
15.644.590-8 

 
Norma Rojas Cuellar 
 

 
Tesorera 

 
3.539.831-7 

 
Myriam Chacón Alegría 
 

 
Directora 

 
5.201.923-0 

 
Miguel Soto Roa 
 

 
Director 

 
4.969.403-2 

 
Marta Escobar Alarcón 
 

 
Directora 

 
7.686.432-2 

 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYE CTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
Claudia Neira Oportus 
 

Villaseca Nº 561 - E 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Ñuñoa 633.1087 Claudia_neira_oportus@hotmail.
com 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

633.1087 
 
 

08-1494348 

 
 
6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos  ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

 
27 

¿Cuántos proyectos de la Asociación 
han recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2010? 
 

 
24 
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¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

 
SI 

  
NO 

 
X 

Nombre del proyecto 
 

Año 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el 
(los) proyecto (s) de que es continuación 
la actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 

 
 
 
 
 
7 ORDEN DE POSTULACIÓN DEL PROYECTO. 
 
El presente proyecto es calificado POR LA 
ASOCIACIÓN con el número: 
 
(De acuerdo a las Bases del Primer Llamado a 
Concurso 2010, en caso de igualdad de puntaje de 
dos proyectos de una misma Asociación después de 
haber aplicar los criterios de evaluación definidos , el 
Consejo deberá  considerar el orden sugerido por la 
propia Asociación para determinar la respectiva 
selección del proyecto priorizado .) 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO.  
 
1. Identificación del problema de consumo y poblaci ón afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema 
planteado o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con 
claridad, descrita y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población 
está diferenciada por rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta el problema planteado a 
hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se precisa por qué es importante la realización 
del proyecto postulado o su continuación, en el caso de los de continuidad? ¿Propone algún 
cambio en las conductas y valores de consumo de las personas? ¿Apunta al mejoramiento de 
necesidades concretas de los consumidores/as? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 

La promulgación de la Ley 19.496 sobre Protección de los Derechos de los Consumidores, ha 
implicado un aporte significativo tanto en la legislación como en el fortalecimiento de la 
institucionalidad, logrando establecer en el propio cuerpo legal y de manera expresa, los 
derechos y deberes de los consumidores. �

En este contexto, el párrafo II de la precitada ley, regula las organizaciones de defensa de los 
derechos de los consumidores, estableciendo en forma taxativa, en su artículo 8º como parte 
sus funciones, las siguientes: �

a)  Difundir el conocimiento de las disposiciones de esta ley y sus regulaciones 
complementarias.�

b)  Informar, orientar y educar a los consumidores para el adecuado ejercicio de sus derechos 
y brindarles asesoría cuando la requieran.�

Tales funciones han constituido el marco de referencia del trabajo desarrollado por Anadeus, 
siendo también de gran relevancia para las pretensiones que persigue el presente proyecto 
que, intenta dar respuesta a un requerimiento de la Confederación Campesina Ranquil, 
organismo que acusa una falta de acceso a la información que está afectando a sus afiliados.  

La Confederación Campesina Ranquil��������	�
��
��	
�������� se encuentra conformada por 
pequeños campesinos, comunidades indígenas y  trabajadores/as asalariados/as, inscritos en 
sindicatos, que provienen de sectores rurales de las provincias de Valparaíso, San Felipe, 
Cachapoal, Colchagua, Linares y Ñuble, agrupando aproximadamente a 6.400 personas. �

Dada la diversidad de materias que involucran los derechos del consumidor, así como, las 
características sociogeográficas y ocupacionales que presentan sus asociados, este proyecto 
se orienta a exclusivamente a informar y difundir los derechos del consumidor relativos a la 
soberanía alimentaria. �

Tal concepto es relevante, por cuanto, la Soberanía Alimentaria es definida como el derecho 



  
                

os 
 

de los campesinos a producir alimentos y el derecho de los consumidores, a poder decidir lo 
que quieren consumir y cómo y quién se lo produce1. En este contexto, cobra vital importancia 
el consumo de productos de calidad, sanos e inocuos para la salud de las personas y del 
medio ambiente�

Como parte de los contenidos que engloba el concepto de Soberanía Alimentaria, la 
Federación Global de Grupos de Consumidores Consumers International, establece una serie 
de derechos, que debiesen constituir un referente para el movimiento de consumidores, en 
materia de inocuidad de alimentos. Estos  derechos son: 
�
1. El Derecho Humano a la Alimentación.�
2. Garantía de la Inocuidad de los Alimentos por parte de los Estados.�
3. La educación para una alimentación saludable.�
4. Un ambiente saludable y sostenible.�
5. De las personas a ser informadas para una alimentación sana.�
 �
En nuestro país la inocuidad de los alimentos, es un tema que, con el pasar de los años, ha 
ido adquiriendo una importancia creciente debido principalmente a factores como la dinámica 
que ha alcanzado el comercio nacional e internacional de alimentos; la globalización de los 
mercados y la generación de una actitud más reflexiva y atenta en torno al tema de la 
inocuidad de los alimentos por parte de los consumidores.  
 
Al mismo tiempo, ha tomado relevancia en la agenda de las políticas públicas, tanto así que, 
en mayo de 2009, con el objetivo de garantizar la calidad sanitaria de los alimentos en el 
mercado nacional y extranjero, además de consolidar a la industria chilena para impulsar la 
competitividad del sector, el Gobierno lanzó la Política Nacional de Inocuidad de los 
Alimentos. 

En esta perspectiva, nuestro sistema de protección de los alimentos se organiza con la 
confluencia de varios Ministerios, cada uno de ellos con distintas funciones a realizar, 
participando los Ministerios de Salud,  Agricultura, Economía, Fomento y Reconstrucción, 
Relaciones Exteriores y el Servicio Nacional del Consumidor. De igual forma, se han 
desarrollado distintas acciones tendientes a mejorar los actuales procesos e instrumentos de 
la cadena alimenticia, como por ejemplo, la actualización del Reglamento Sanitario de los 
Alimentos; el fortalecimiento de los programas de higiene y control; el perfeccionamiento de 
los procesos de inspección y certificación de las exportaciones y la ampliación de los 
mecanismos de participación de los distintos actores, entre otras, lo que se han traducido en 
significativos avances para el sistema2.  

Por otra parte y en términos generales, tanto el Servicio Nacional del Consumidor, como las 
Asociaciones de Consumidores, han desplegado grandes esfuerzos para crear conciencia en 
la ciudadanía respecto de los derechos que la ley ha establecido a favor quienes se han 
definido como destinatarios finales de bienes y servicios, tanto en lo que respecta a su 
ejercicio como a la generación de mecanismos para que éstos sean exigibles. En cuanto al 
consumo de alimentos propiamente tal, el SERNAC, realiza una labor de extensión, dando a 
conocer al consumidor los peligros que conlleva el consumo de alimentos contaminados y la 

                                                
1 Vía Campesina. Portal.net. En abril de 1992, se realiza en Nicaragua el Congreso de la Unión Nacional de Agricultores y Ganaderos 
(UNAG), con la participación de varios líderes campesinos de América Central, de Norteamérica y de Europa, comenzándose a forjar 
una organización internacional de agricultores, la que se consolida finalmente en 1993, en la Conferencia de Mons, Bélgica.  Dicho 
movimiento, fue denominado la Vía Campesina, que enmarca las preocupaciones de una amplia gama de pequeños campesinos 
organizados, con la ayuda de activistas europeos, canadienses, e indígenas. 

2 (Política Nacional de Inocuidad de los Alimentos. Santiago, Junio de 2007) 

 



  
                

os 
 

presencia de residuos en ellos. 

Hoy en día, los avances en esta materia, son evidentes, sin embargo, el ejercicio de 
derechos, desde la percepción de la ciudadanía, pareciera centrarse en el reclamo por 
concepto de productos, bienes y/o servicios defectuosos, no habiéndose instalado aún, una 
conciencia mayor, que permita visualizar el alcance de las decisiones de la población en 
materia de consumo, como por ejemplo, en materia de alimentación saludable.�

En efecto, pareciera ser que la población chilena aún no se identifica plenamente con la 
relación dialéctica entre alimentación, salud y calidad de vida, todo lo cual redunda en una 
falta de protagonismo en el ejercicio de exigir no sólo claridad de lo que se consume, sino que 
además, que lo que se consuma se ubique dentro de la categoría de alimentos saludables. �

Anadeus, continuando en la senda de instaurar un consumo responsable, ha incorporado 
dentro de sus líneas de trabajo a un sector históricamente excluido de la información y poco 
reconocido en su calidad de consumidor, como lo es el campesinado.�

En consecuencia, este proyecto se propone aproximar a la población campesina a los 
derechos del consumidor en materia alimentaria, considerando además, la estrecha 
vinculación que éstos tienen en la producción de alimentos y por tanto, un grupo que 
constituye un capital social relevante y legitimado para el traspaso de los aprendizajes.�
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1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO 
FINANCIADO POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUEN TE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los 
proyectos anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la justificación 
de la nueva etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades presentadas en la 
ejecución de la/s etapa/s anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto  y cuál 
es el valor agregado para la población beneficiada , con la ejecución (continuidad) del 
proyecto que se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes asignados 
en el apartado II .1 y en II.3  
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el proyecto 
(población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se trabajará con 
esas personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas como 
beneficiarios/as directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
Definición de la Población Objetivo. 
 
En términos generales y de acuerdo con los datos proporcionados por la Confederación 
Campesina Ranquil, dicha organización, cuenta a la fecha con aproximadamente 6.400 socios 
de derecho, ubicados entre las regiones de Atacama y Los Lagos.   
 
Para efectos del presente proyecto, se ha considerado trabajar con los socios y socias 
afiliados a la Confederación Nacional Sindical Campesina, del Agro y de Pueblos Originarios 
RANQUIL, que pertenecen a sindicatos independientes campesinos y sindicatos de 
trabajadores de empresas e inter empresas y de temporada, ubicados en las provincias de 
San Felipe, de Valparaíso, Cachapoal, Colchagua, Linares y Ñuble. 
 
Esta población rural, sujeto de atención del proyecto, se caracteriza  por su desempeño como 
pequeños campesinos, temporeros de la fruta de la agro exportación y la horticultura para el 
mercado nacional.  
 
En cuanto a las organizaciones seleccionadas por la Confederación, éstas son las siguientes: 
 
Provincia de Valparaíso: El rubro agrario de sus asociados, se caracteriza por los cultivos de 
tomate, palta, flores, lechuga y pimentón, entre los más relevantes.  Los sindicatos que serán 
convocados para participar en el presente proyecto son: 
 
�  Sindicato de Temporeros de Villa Alemana. Cuenta con un total de 56 socios, distribuidos, 

según sexo en 26 socios y 30 socias. 
 
�  Sindicato de Pequeños Agricultores de Quilpué. Cuenta con  25 socios, de los cuales, 10 

lo constituyen mujeres. 
 
�  Cooperativa Campesina de Quillota. Cuenta con un total de 15 socios, constituida 

mayoritariamente por socias, vale decir, 10 mujeres. 
 
  
Provincia de San Felipe: El rubro agrario de sus asociados, se caracteriza por el cultivo de 
tomate, palta, flores, lechuga y pimentón, al igual que la provincia de Valparaíso. 
 
�  Sindicato de Temporeros de San Felipe, cuenta con un total de 250 socios/as, de los 

cuales 60 corresponden a mujeres. 
 
�  Sindicato de Temporeros de Los Andes. Cuenta con 60 socios, de los cuales, 30 

corresponden a mujeres. 
 
�  Comité Campesino de Catemu, cuenta con un total de 20 socios, de los cuales, 6 

corresponden a mujeres. 
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Provincia de Colchagua: El rubro agrario de sus socios, se caracteriza por los cultivos de 
hortalizas, maíz, zapallo, melón y sandía. 
 
�  Federación Bernardo O'Higgins,  reúne siete sindicatos, con un total de  497 socios, donde 

50 de ellos, corresponden a mujeres. 
 
�  Sindicato de Trabajadores de Rengo, cuenta con 60 socios, de los cuales 18 corresponden 

a mujeres. 
�
Provincia de Linares: Cuyo rubro agrario, se caracteriza por el cultivo de legumbres, maíz, 
poroto, hortalizas, coliflor, repollo, tomate y cebolla, entre los más relevantes. 
 
Sindicato El Maulino, reúne temporeros, pequeños productores y campesinos sin tierra, con 
un total de  630 socios, de los cuales 200 son mujeres. 
  
Provincia de Ñuble: Sus principales cultivos son las  Hortalizas, papas, remolacha y 
recolección de rosa mosqueta, mora y yerbas medicinales, entre los más relevantes. 
  
Sindicato de Trabajadores Agrícolas de Coihueco,  reúne trabajadores agrícolas y temporeros. 
Sus socios alcanzan a 600 personas, de los cuales 180 corresponden a mujeres. 
 
Sindicato Campesino de Ñiquén, concentra a 62 asociados, de los cuales 30 son mujeres.  
�
De acuerdo a los antecedentes señalados, se puede extraer que un total de 2.169 asociados, 
un 25.2 % corresponde a mujeres trabajadoras agrarias.  Asimismo, de un total de 51 
asociados con cargos directivos, un 25.4% de las mujeres, se desempeñan cargos directivos 
al interior de sus sedes gremiales.  Pese a que no se nos proporciona mayor información que 
permita realizar un análisis más exhaustivo, llama la atención, la información proporcionada 
por la Confederación, que dice relación con el grado de invisibilidad que presenta un número 
importante de sus asociadas, por cuanto, desarrollan un trabajo agrícola remunerado, a través 
de la pequeña comercialización de sus productos agrícolas, principalmente extraído de sus 
huertos familiares. Sin embargo, su desempeño laboral, así como su aporte económico al 
sistema familiar no es reconocido como tal, siendo exclusivamente el rol de dueñas de casa, 
el asignado a este segmento. 
 
Por otra parte, es importante destacar que la remuneración percibida por estas mujeres, no 
cuenta con respaldo alguno, lo que afecta la posibilidad de acceso al crédito para mejorar su 
fuente de trabajo.  En este sentido, dentro del mundo del campesinado, pareciera ser que las 
mujeres, pequeñas productoras son las más vulneradas de la cadena alimenticia. 
 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
6400 4500 1900 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la 
identificación del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los 
resultados esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados 
esperados están descritos con precisión? ¿Los resultados esperados pueden ser medidos? 
¿Se define cómo se realizará la medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es 
importante la realización del proyecto postulado o su nueva ejecución, en el caso de 
proyectos de continuidad? ¿Incide en la política pública de consumo? ¿Se indican 
verificadores consistentes con cada actividad y resultado esperado? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
El proyecto apunta a informar y difundir los derechos del consumidor en materia alimentaria, a 
los asociados de la Confederación Campesina Ranquil, a través de la ejecución de cinco 
talleres de capacitación, en comunas ubicadas entre las regiones de Valparaíso hasta el Bío 
Bío. Dichos talleres tendrán una duración de ocho horas pedagógicas cada uno, contando con 
la dirección de dos relatores y con una participación aproximada de treinta personas.  
 
Su metodología será diseñada desde una propuesta pedagógica modular participativa, con 
contenidos teóricos y prácticos, desde la realidad ocupacional y vivencial de los propios 
participantes, como eje central del proceso de capacitación. 
 
En este contexto, se relevará el desarrollo de trabajos  grupales, que permitan conocer las 
reflexiones, opiniones y percepciones personales de los participantes en materias 
alimentarias, derechos y deberes del consumidor, lo que se traducirá en los contenidos para 
la elaboración del Manual “Reflexiones en torno a los Derechos y Deberes del Consumidor en 
Materias Alimentarias”. 
  
En cuanto a la estructura de los talleres, se han contemplado los siguientes módulos: 
 
Módulo 1: “Derechos y Deberes del Consumidor y su impacto en el mundo del Rural” 
Módulo 2: “La Soberanía Alimentaria, un concepto complejo y un derecho a ejercer” 
 
El objetivo primordial del presente proyecto se centra en lograr apoyar la difusión del concepto 
de Soberanía Alimentaria, contextualizado en el marco regulatorio de la Ley N° 19.496 sobre Protección 
de los Derechos de los Consumidores, en atención a la población receptora de dicha 
capacitación, a fin de posibilitar la ampliación de los espacios de discusión, análisis y debate 
sobre el tema. 
 
Asimismo,, se ha considerado pertinente, la aplicación de un instrumento de evaluación ex 
post a cada participante, orientado a conocer si a través de los contenidos y metodologías 
utilizadas, se logró socializar el tema, cómo fue su recepción y empatía de los participantes.  
 
Para culminar el presente proceso de capacitación, se ha establecido, la realización de un 
simposio que permita socializar las reflexiones emanadas de los talleres a sus participantes 
y sociedad civil en general.  
 
Cabe destacar, que con la finalidad de favorecer la vinculación entre el mundo rural y urbano, 
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se extenderán invitaciones a participar a cada una de las actividades a organizaciones de la 
sociedad civil. 
 
Las actividades se realizarán en los siguientes lugares y según la fecha que se señala: 
 
Talleres 
 

·  Villa Alemana 15 de Mayo 2010 
·  San Felipe 08 de Mayo 2010 
·  Rancagua 24 de Abril 2010 
·  Linares 17 de Abril 2010 
·  Chillán 10 de Abril 2010 

 
Simposio 
 
Rancagua, 15 de Agosto 
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Objetivo General : 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos : 
(Indicar el aporte más directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 
 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

Informar a los afiliados de la 
Confederación, respecto de los 
derechos y deberes del consumidor 
asociados a la inocuidad de los 
alimentos. 

150 personas mayores de 18 
años de edad, hombres y 
mujeres de las comunas de 
San Felipe, Villa Alemana; 
Rancagua, Linares y Chillán, 
capacitados. 

Potenciar alianzas entre el mundo 
rural y organizaciones de la sociedad 
civil, en el marco de las acciones de 
capacitación “La Soberanía 
Alimentaria: Un Derecho a ejercer”, 
a través de un enfoque integrado de 
opiniones, percepciones y reflexiones 
de sus participantes. 

Campesinado y organizaciones 
de la sociedad civil conectadas, 
a través de la adquisición de 
conocimientos de derechos y 
deberes del consumidor, 
relativos a la inocuidad de los 
alimentos.  

3.780.000 

Difundir a los afiliados de la 
Confederación, contenidos relativos a 
la Soberanía Alimentaria. 
 

500 manuales disponibles 
“Reflexiones en torno a los 
Derechos y Deberes del 
Consumidor en Materias 
Alimentarias”. 

1.410.000 

Contribuir a la difusión  e información 
de los asociados de la Confederación 
Campesina Ranquil, sobre los 
derechos del consumidor en materias 
de Soberanía Alimentaria. 

 

Socializar las conclusiones finales del 
proceso de capacitación a la 
comunidad residente en zonas rurales. 

Simposio ejecutado, con la 
participación de al menos 60 
personas de comunas rurales 
capacitadas. 

1.540.000 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES.  
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y 
resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las etapas establecidas. 
 
 
1. Definición de las actividades. 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados 
esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas 
definidas para el equipo ejecutor? ¿Se indica los costos asociados a cada una de las actividades? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 5 10 

 
 
 
2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades? ¿Los plazos 
propuestos para la implementación son razonables? ¿Los tiempos destinados a las distintas 
actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se 
espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las 

actividades NECESARIAS 
para cumplir con lo 

esperado) 

Presupuesto de la 
actividad (Precisar el 

costo parcial o total de la 
actividad, en pesos ($)) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del 

equipo ejecutor) 

Fecha de ejecución de la 
actividad. 

 

Garantía inicio de actividad 60.000  Claudia Neira Oportus Abril –Mayo 2010 
Imprevistos 100.000  Claudia Neira Oportus Abril –Mayo 2010 
Compra de materiales de 
oficina para taller. 

100.000 Claudia Neira Oportus Abril –Mayo 2010 

Cotizar colación y coffe break 
para 150 personas. 

100.000  Claudia Neira Oportus Abril –Mayo 2010 

Preparación de material 
docente 

500.000  Claudia Neira Oportus/ 
Docente Escuela de 
Nutrición Universidad 
Autónoma 

Abril –Mayo 2010 

Convocatoria de 
participantes a Talleres de 
Capacitación. 

300.000 José Zúñiga Pino/ 
Luis Sandoval Muñoz 
Representantes 
Confederación Campesina 
Ranquil 

Abril –Mayo 2010 

Desplazamiento a las 
comunas 

160.000 Claudia Neira Oportus 
Claudia Ibarra Codoceo 
Gloria Astudillo Aguilar 

Abril –Mayo 2010 

Entrega de material de apoyo  100.000  Claudia Ibarra Codoceo 
Gloria Astudillo Aguilar 

Abril –Mayo 2010 

Compra de colaciones y coffe 
break 

500.000   Claudia Neira Oportus Abril –Mayo 2010 

Servicio coffe break. 0 Claudia Neira Oportus Abril –Mayo 2010 
Ejecución de talleres. 1.440.000  Claudia Ibarra Codoceo 

Gloria Astudillo Aguilar 
Abril –Mayo 2010 

·  150 personas mayores 
de 18 años de edad, 
hombres y mujeres de 
las comunas de San 
Felipe, Villa Alemana; 
Rancagua, Linares y 
Chillán, capacitados. 
 

·  Campesinado y 
organizaciones de la 
sociedad civil 
conectadas, a través de 
la adquisición de 
conocimientos de 
derechos y deberes del 
consumidor, relativos a 
la inocuidad de los 
alimentos.  

Certificación de participación 
de talleres de capacitación. 

70.000  Claudia Neira Oportus Abril –Mayo 2010 
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Evaluación de talleres 
realizados. 

150.000  Claudia Neira Oportus Junio 2010  

Sistematización de 
reflexiones de cada taller 
realizado. 

200.000  Claudia Neira Oportus Junio 2010 

Elaboración de contenidos de 
Manual “Reflexiones en torno 
a los Derechos y Deberes del 
Consumidor en Materias 
Alimentarias”. 

400.000  Claudia Neira Oportus Junio – Julio 2010 

Análisis de contenidos de 
Manual con representante de 
Confederación C. Ranquil. 

0 Representante 
Confederación Campesina 
Ranquil 

Junio – Julio 2010 

Cotización de trabajos de 
impresión. 

80.000  Claudia Neira Oportus Junio – Julio 2010 

Diseño gráfico de Manual  4500.000  Claudia Neira Oportus/ 
Diseñeador Gráfico 

Junio – Julio 2010 

Impresión de Manual  410.000 Claudia Neira 
Oportus/Imprenta 
seleccionada 

Junio – Julio 2010 

Entrega de manuales a 
participantes de Simposio y 
asociados de Confederación. 

20.000 Representante 
Confederación Campesina 
Ranquil 

Agosto 2010 

500 manuales,  
“Reflexiones en torno a los 
Derechos y Deberes del 
Consumidor en Materias 
Alimentarias”, disponibles. 

Entrega de insumos para 
publicación de manual, vía 
web. 

50.000  Claudia Neira Oportus Agosto 2010 

Diseño y elaboración de 
contenidos de simposio. 

150.000  Claudia Neira Oportus Julio – Agosto 2010 Simposio ejecutado, con la 
participación de al menos 
60 personas de comunas 
rurales capacitadas. 
  

Difusión del simposio 100.000 Claudia Neira Oportus/ 
José Zúñiga Pino/ 
Luis Sandoval Muñoz 
Representantes 
Confederación Campesina 

Julio – Agosto 2010 



  
                

os 
 

Ranquil 
Ubicación de espacio físico 50.000  Representante 

Confederación Campesina 
Ranquil 

Julio – Agosto 2010 

Coordinación de posibles 
fechas para realización de 
simposio. 

100.000 Claudia Neira Oportus/ 
José Zúñiga Pino/ 
Luis Sandoval Muñoz 
Representantes 
Confederación Campesina 
Ranquil 

Julio – Agosto 2010 

Compra de materiales de 
oficina para taller. 

0 Claudia Neira Oportus Julio – Agosto 2010 

Cotizar colación y coffe break 
para 60 personas. 

100.00  Claudia Neira Oportus 
Claudia 

Julio – Agosto 2010 

Desplazamiento al lugar del 
simposio.  

40.000 Claudia Neira Oportus 
Claudia Ibarra Codoceo 
Gloria Astudillo Aguilar 

Julio – Agosto 2010 

Entrega de material de apoyo 50.000 Claudia Neira Oportus 
Claudia Ibarra Codoceo 
Gloria Astudillo Aguilar 

Julio – Agosto 2010 

Participación experto. 150.000  Claudia Neira Oportus Julio – Agosto 2010 
Coffe break/Coctail 300.000  Claudia Neira Oportus Julio – Agosto 2010 
Realización de Simposio 200.000  Claudia Neira Oportus Julio – Agosto 2010 
Evaluación usuaria frente a 
contenidos desarrollados en 
simposio. 

150.000  Claudia Neira Oportus Julio – Agosto 2010 

 

Sistematización de la 
actividad y elaboración de 
informe 

150.000  Claudia Neira Oportus  
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.  
 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados 
esperados; de las actividades y etapas establecidas. 
 
 
 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las 
actividades, los objetivos y resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, 
operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios 
solicitados / valorados, responden a valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores 
y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los gastos operacionales, de difusión e 
inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
 
3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de 
ejecución del gasto, con el cronograma de actividades planteado? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el P royecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre 
completo 

Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función proyecto Indicar mes 
/período estimado 

del Gasto 

Solicitados Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 

Claudia Angélica 
Neira Oportus 

12.182.332-2 Responsable de llevar a 
cabo cada una de las 
actividades 
comprometidas, 
ajustadas a lo señalado 
en el proyecto y con el 
mejor estándar de 
calidad alcanzable. 
 

6 meses 1.500.000  430.000 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

1.500.000  430.000 
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2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto 

($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Alimentación  
 

Abril- mayo- 
agosto 

150 colaciones, 5 coffe break para los 
talleres. 
Y coffé break y coctail para la realización 
del simposio. 

800.000     

Movilización  
 

Abril- mayo- 
agosto 

Traslado de relatores a las comunas en 
las diferentes regiones en que se realizará 
la capacitación 
 

200.000     

Materiales de 
escritorio. 
 

Abril - 
Septiembre 

10 Resmas 500 hojas carta  
5 Tinta impresora negra  
5 Tinta impresora color  
1 caja lápices pasta  
1 caja lápices grafitos  
1 caja CD grabables  
1 caja corchetes  
5 scotch  
150 credenciales como de encuestadores 
 

150.000     

Impresión de 
materiales. 
 

Abril  250 carpetas 
250 manuales 
50 afiches de difusión.  
 

600.000     

Relatores Abril- mayo- 
agosto 

Monitores/ Docentes que llevaran a cabo 
la totalidad de los talleres 

1.440.000     

Experto en 
materias 
alimentarias 

Agosto Experto académico invitado al simposio 150.000     
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Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto 

($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Diseño gráfico 
de Manual 

Junio- Julio  Profesional que diseñe los materiales 
gráficos a utilizar.  

400.000  
 

   
 
 
 

Preparación de 
material docente 

Marzo - 
Abril 

Profesional especializado que considere 
para la elaboración del material que la 
capacitación será impartida para personas 
del mundo rural 

500.000     

Imprevistos Abril - 
Septiembre 

Pequeño fondo para enfrentar situaciones 
imprevistas. 

100.000     

Constitución de 
garantías. 
 

Abril Gasto notarial. 
 

60.000     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 4.400.000     

 



                   

os 
 

 
 
3. Gastos de difusión. 
 
 
 
 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar mes/es 
estimado/s del 

gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable.  

($) 
Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Coordinadores Territoriales 
 

Abril - Agosto A objeto de poder llegar 
ampliamente a las 
personas a quienes se 
dirige este proyecto, 
todas ellas asociadas a 
la Confederación 
Campesina Ranquil, se 
contará con 2 
coordinadores 
territoriales aportados 
por la propia 
Confederación quienes 
serán los responsables 
de efectuar la difusión 
que permita la 
convocatoria a la 
totalidad de las 
actividades.   

400.000     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 400.000     
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5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

1.500.000  430.000 

OPERACIONALES 
 

4.400.000   

DIFUSIÓN. 
 

400.000   

INVERSIÓN 
 

0   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

6.300.000  430.000 

TOTAL PROYECTO ($) 
 

6.730.000 
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V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACI ÓN. 
 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias prop uestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? 
¿El/los currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas 
propuestas en el proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que 
acredita esta experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
El equipo ejecutor se conforma a partir de la presentación del proyecto Percepción de mujeres 
adultas de la ciudad de santiago sobre la publicidad de alimentos saludables y su influencia en 
los hábitos de consumo” Anadeus- Sernac,  postulado por Anadeus y posteriormente 
aprobado por el Servicio Nacional del Consumidor en el año 2008, a través de fondos 
concursables destinados para tales fines. 
 
Durante dicha investigación, el equipo realiza un importante acercamiento a la problemática 
de la inocuidad de los alimentos, mediante el estudio de distintas investigaciones y literatura a 
fin, así como a través de entrevistas a expertos del Instituto de Nutrición y Tecnología de los 
Alimentos, dependiente de la Universidad de Chile, cuyo contacto, ha permitido al equipo 
responsable  introducirse paulatinamente en la  temática. 
 
Por otra parte, el desarrollo de un trabajo permanente de coordinación intersectorial, 
implementado  por Anadeus, ha facilitado establecer vínculos con diversos organismos de la 
sociedad civil, como es el caso de la Confederación Campesina Ranquil, cuya instancia, ha 
delegado la responsabilidad de actuar como portavoz de sus requerimientos en materia de 
información respecto de los derechos y deberes del consumidor, asociados a su ámbito de 
desempeño en la cadena de producción de alimentos.   
 
El espacio creado para la elaboración del presente proyecto, con el aporte de enfoques y 
aportes desde las propias áreas de experticia, ha permitido que ambas instituciones puedan 
fortalecer su trabajo. 
 
Por último, es rescatable señalar que la experiencia previa del equipo ejecutor, aunada al 
aprendizaje y el aporte de nuevas herramientas incorporadas en esta experiencia, potenciará 
el aporte que las asociaciones de consumidores debiesen realizar a la generación del 
conocimiento en materia de derechos y deberes de los consumidores.  
Se adjuntan los curriculum resumidos del equipo en cuanto a los trabajos realizados 
directamente vinculados al tema del proyecto. 
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado 
se considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? ¿Existe información sobre los 
resultados del trabajo desarrollado por la Asociación en materias propias del proyecto o 
similares?  
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 
 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras 
formas de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia 
activa de algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del 
proyecto por parte de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? ¿Se definen los 
instrumentos a través de los cuáles se realizará esta evaluación? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
Este proyecto fue elaborado en conjunto con la Confederación Campesina Ranquil, para lo 
cual se realizaron tres reuniones de trabajo entre Anadeus y dicha instancia, quienes solicitan 
apoyo para satisfacer sus requerimientos de información. Asimismo, se contempla la 
participación de representantes de la Confederación, para efectos de coordinaciones 
territoriales para la asistencia de sus asociados a los talleres planificados en las comunas 
antes señaladas, así como también, la participación de sus asociados y dirigentes sindicales 
en el simposio a realizar.  Por último, se encuentran contemplados para el análisis de los 
contenidos que serán difundidos en cada una las actividades comprometidas. 
 
En cuanto a la evaluación de los beneficiarios del proyecto, se ha considerado la aplicación de 
un cuestionario al término de cada taller, así como en el simposio. 
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a 
reproducción o continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la 
experiencia? ¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la 
Asociación ejecutora o de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con 
recursos propios de la Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
Dado el número de asociados, la extensión geográfica donde se ubican sus sedes (entre las 
regiones de Atacama a Los Lagos), así como a la temática desarrollada, efectivamente es 
posible dar continuidad al trabajo propuesto en el presente proyecto. 
 
A lo anterior, se suman las serias dificultades de acceso a la información que presenta el 
sector campesino, por cuanto la demanda  de capacitación, difusión e información se torna 
atractiva, siendo la oportunidad para nivelarse como grupo de consumidores responsables. 
 
Cabe señalar, la importancia que reviste hoy en día el concepto e implicancias de la inocuidad 
alimentaria, que cada día va sumando más adeptos y donde la participación de los 
campesinos dentro de la cadena alimentaria, así como su aporte a la economía, los sitúan en 
un rol protagónico, del cual aparentemente, no se ha tomado plena conciencia.  
 
El equipo ejecutor, evalúa no solo como posible la continuidad de un proyecto de similares 
características, sino que además, se plantea como alternativa, expandir su cobertura y formar 
líderes en el mundo rural, en materia alimentaria.  
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de 
un movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores 
sociales y con la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación 
ejecutora? ¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La 
ejecución considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al 
desarrollo de la asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El 
proyecto busca vincular a la Asociación con otros actores del sistema de protección del 
consumidor (de la Sociedad Civil, del Estado, o de los Proveedores)? ¿Los compromisos o 
acuerdos sobre el proyecto, con otros actores están debidamente formalizados por escrito? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
De acuerdo a lo que señalan algunos autores, la realidad actual, permite conformar un nuevo 
perfil del consumidor, que da cuenta de un sujeto que transita entre la racionalidad e 
impulsividad sin quedar sólo en un extremo, que actúa con cierto margen de información y 
libertad de decisión, aún cuando es sujeto y objeto de las estrategias y campañas de�
publicidad y marketing, que es ciudadano y consumidor a la vez, que actúa de manera 

condicionada, pero que también es capaz de reflexionar y tener cierta autonomía. �Es un 
consumidor más complejo, más contradictorio quizás, con más matices y pluralidad de 

sentidos e interpretaciones. ��
��
No obstante  esta nueva caracterización de los consumidores en la última década, no ha 
logrado impactar plenamente la realidad del campesinado. En efecto, pese a que sus hábitos 
de consumo han mantenido un creciente aumento, la falta de acceso o tal vez, la propia 
tradición cultural,  ha incidido en una manifestación bastante más austera en comparación al 
consumo que se observa en la ciudad, siendo posible hipotetizar, que la falta de información 
incidiría en la vulneración de los derechos establecidos por la ley del consumidor. 
 
Para Anadeus es un verdadero desafío adentrase en sectores poco explorados en esta 
materia, entregando y difundiendo los derechos del consumidor y su directa relación con la 
soberanía alimentaria, lo que permitirá responder a los requerimientos de esta población, 
entregándoles las herramientas necesarias para ejercer adecuadamente sus derechos como 
consumidores,  y a su vez, se traducirá en un importante aprendizaje, que dará luces de las 
formas de consumo en el mundo rural. 
��
Finalmente, cabe recalcar, como ya se ha señalado en uno de los objetivos propuestos por el 
proyecto,  que aportará a mejorar la asociatividad entre los asociados de la Confederación -
que, como toda organización, no se escapa de la lógica moderna de poca participación de sus 
miembros-, así como aportará con la apertura para establecer nuevas vinculaciones entre el 
mundo rural y las organizaciones de la sociedad civil, representadas por universidades, 
sindicatos, y asociaciones de consumidores entre algunas. 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 
 
Si la Asociación postulante estimara necesario apor tar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a la s secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anex ar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyect os específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a  algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refier a deba ser considerada la propia 
Asociación postulante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


